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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 

TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 "Programas 

Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS NACIONALES ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN 

CON LOS SECTORES SOCIAL, PÚBLICO Y PRIVADO”. 

MARÍA ELENA ÁLVAREZ-BUYLLA ROCES, Directora General del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías, con fundamento en los artículos 5, 58, fracción VII, y 59, fracción XIV, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, 62, 64 y 69, fracción I, 71, fracciones VII y XVI, de la Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y transitorio sexto del Decreto por el que se 
expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación, 
publicado el 08 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

El 08 de enero de 2024 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del Programa 
Presupuestario F003 Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los 
Sectores Social, Público y Privado. 

El Comité Técnico y de Administración (CTA) del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público y Privado” de esta entidad 
paraestatal, aprobó el Acuerdo Pp F003 2/I-O/2024 por el que se expide el Manual de Procedimientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado” 

Lo anterior, de conformidad con el transitorio Tercero de los LINEAMIENTOS del “Programa 
Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los 
Sectores Social, Público y Privado”, que establece un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
entrada en vigor de dichos Lineamientos, para que el CTA emita el Manual de Procedimientos 
correspondiente. 

Asimismo, el transitorio Tercero del referido Acuerdo por el que se expide el Manual de Procedimientos del 
Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con 
los Sectores Social, Público y Privado”, prevé que dicho instrumento se difunda en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

POR EL QUE SE DA A CONOCER ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO F003 “PROGRAMAS NACIONALES 

ESTRATÉGICOS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y VINCULACIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL, 

PÚBLICO Y PRIVADO” 

Artículo 1.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la dirección electrónica institucional 
donde se encuentra el Acuerdo disponible para su consulta íntegra en las siguientes URL: 

https://conahcyt.mx/wp-
content/uploads/normatividad/normativa_interna/Manual_de_Procedimientos_del_Programa_Presupuestario_

F003.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual_Procedimientos_PpF003_Conahcyt.pdf 

Artículo 2.- El Manual de Procedimientos del Programa Presupuestario F003 “Programas Nacionales 
Estratégicos de Ciencia, Tecnología y Vinculación con los Sectores Social, Público” es de observancia 
obligatoria para las personas servidoras públicas del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los veinticuatro días de enero de 2024.- Directora General del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 547655) 


